
Nº 25.388

Valparaíso, 16 de junio de 2005.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el 

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

"Artículo  único.-  Declárase  que,  entre  las

autorizaciones que las microempresas familiares deben obtener de acuerdo al artículo

26 del decreto ley Nº 3.063, de 1979, modificado por el artículo único de la ley N°

19.749, para los efectos de obtener una patente municipal,  no se incluye ni se ha

debido incluir previamente el permiso de construcción ni la recepción definitiva de

las obras constitutivas de la casa habitación familiar en la cual se ejerce la actividad

económica que constituye su giro.”.

- - -

    Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JAIME GAZMURI MUJICA 
    Presidente (S) del Senado

CARLOS HOFFMANN CONTRERAS
       Secretario General del Senado

A 
Su Excelencia 

el Presidente de la
República


